
NUM. 296. Martes 7 de Noviembre de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y volunt arias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

ti

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
a 20 rs.por trimestre f ranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE DUMOS.
ADVERTENCIA.

Los pueblos de esta Provincia que reciben 
sit Bol í*tin oficial, podrán hacer el pago del 
contingente que les corresponde en la Redac
ción de la misma , que se halla en la Plaza 
del Mercado, núm. 42; en la inteligencia 
que á los morosos se les va á exigir á su costa.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA. i

ARTÍCULO DE OFICIO.

En la Gaceta de Madrid del día 13 de Setiem
bre último se halla inserta la ley siguiente.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de. la Monarquía española, Reina de las 
Eápafías, y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbota Reina, Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y .entendieren, 
sabed : Que las Cortes generales han decretado y Nos 
sancionarnos lo siguiente.

Las Curtes en; uso desús facultades han decre
tado lo siguiente. Ji* o..

Art; L° Las Diputaciones provinciales se cotn- 
P.ondra’u por ahora del Gefe político é Intendente de 
cada. provincia, o de las personas q'uc ejerzan las .fun
dones de estos Gefcs, y de un. número de Diputados ■ 
tgual al de. los partidos judiciales) en qué se divide, 
siempre que estos no bajen de siete, que ha de ser 
e* minimum de los Diputados. #■

Ark 2;° Las Diputaciones provinciales se reno
varán íntegramente en las. elecciones que se han de 
empezar con este objeto el dia L° de Dicicm^pe 
Próximo, podiendo ser reelegidos los actúales Di- 
potados. ¡l ' ' í

Art. 3.° Los idectores de Diputados á Cú.iLtefi .qyci 

hubiere en cada partido judicial nombrarán un Di
putado provincial separadamente de los demas parti
dos. Pero cuando estos no lleguen á siete los que 
tengan mas población nombrarán dos Diputados 
para completar el mínimum prescrito en el art. 1.”

Art. 4.° Para hacer estas elecciones se observa
rán las reglas y formalidades proscriptas en el capí
tulo 4.” de la ley electoral de 20 de julio último, 
con las modificaciones indispensables que el Gobier
no determinará; cuidando dichas Diputaciones de 
subdividir los partidos judiciales en distritos electo
rales,si la comodidad dé los electores lo exige.=1.° 
Los Diputados proviciales han de estar domiciliados 
en la respectiva provincia, pero no es preciso que 
lo estén en el partido que los nombre.

Art. G.° Las nuevas Diputaciones se instalarán 
y empezarán á egercer sus funciones inmediatamen
te que se .concluyan las elecciones.

Art. 7.° Todas las leyes y decretos relativos á las 
Diputaciones .provinciales que se hallan vigentes en 
el dia continuarán observándose en cuanto no se 
opongan á los artículos anteriores, hasta que forme 
Ja ley orgánica que se menciona en el art. 7 1 de la 
Constitución de la Monarquía.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sancion.=Palacio de la mismas 
31 de Agosto de 183,7.=Miguel Calderón de la Bar
ca, Presidente^ — Cristóbal de Pascual, Diputado 
Secretario. =• Antonio M. García Blanco, Diputado 
Secret9rio.*?Palacio 13 de Setiembre de 1837.=Pu- 
blíqyese como ley.=MARIA CRISTlNA.=Como mi
nistro, de Gracia y Justicia, Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes , gobernadores y domas autoridades asi ci
viles cómo militares y eclesiásticas, que guarden y 
hagan, guardar, cumplir y ejecutar el presente decre
to e.u,(todas sus partes.=Tendréislo entendido y dis
pondréis se imprima, publique y <ircule.=Yo la



.......
Reina Gobernadora.t=Á D. Diego González Alonso.

Lo que. comunico á los ayuntamientos de. esta 
'Provincia para su mas pronta inteligencia y la de 
sus habitantes, ínterin les hago saber las disposi
ciones que para su ejecución se sirva comunicarme 
el Gobierno en consecuencia de lo prevenido en el art.

y las que dicte la Excma. Diputación Provin
cial en cumplimiento de lo que el mismo comete á 
sus atribuciones., Burgos 4 de Noviembre de / 837,= 
francisco de Galvez.

Doria Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su Real nombre y durante su 
menor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado :

Art. 1.° El Gobiérne dentro de un breve tér
mino hará efectivo en los depósitos el número de 
hombres que falta para el completo de los 503 del 
último reemplazo, igualmente que de las quintas 
anteriores, asi como los 53 caballos, en la forma 
que lo ordenaron las Cortes.

Art. 2.° El mismo dispondrá la formación de 
uno ó mas batallones de la Milicia nacional de cada 
provincia, sin que ninguno baje de 1100 plazas, com
puesto de solteros y viudos sin hijos, de la edad de

I ii7 á 40 años.
Art. 3.° De iguafynodo y por el mismo orden se 

formará una ó mas compañías de Nacionales de ca
ballería , donde esto pueda realizarse á juicio del Go
bierno, cuya fuerza no baje de 60 caballos.

Art. 4.” Por medio de los Subinspééfoéés dé la 
Milicia Nacional, en unión con la!; Diputaciones pro
vinciales, y de acuerdo con los Comandantes gene
rales, se organizarán los referidos batallones y com
pañías en el término de un mes, sin sacar de sus ho
gares para ello á los Nacionales de que deban com
ponerse.

Art. 5.° Verificada la organización, y prévíás las 
asambleas convenientes en los puntos mas proporcio
nados de cada provincia para el mentir gasto e inco
modidad posibles, destinará el Gobierno desde'luego 
dichas fuerzas, ó las que de ellas sean necesarias, 
al servicio de guarniciones, condüttibii dú Convo
yes, y persecución de ladrones y~ facinerosos fuera 
de la provincia, á fin de que las tropas del ejército 
se dediquen exclusivametíle á píífóéguir y-éitteríninar 
las facciones. " rji - > -

Art. 6.° Ningún Miliciano Nacional, Oficial ó 
Gefe de los expresados cuerpos recibirá prest, ración 
y auxilio alguno si no cuando esté sobre las armas. 
En este caso los Gefcs y Oficiales hasta Capitán inclu

sive disfrutaran dos terceras partes de los sueldos y 
haberes asignados á los de su clase en el ejercito: es
tos mismos por enterólos Tenientes Subtenientes y 
Alféreces : á 1os Sargentos primeros y segundos se 
abonará por razón de prest el designado á los mis
mos en la regla tercera de la Real orden de 20 de 
Abril último: á los Milicianos se les darán 2 rs. dia
rios ; y asi estos corno los Sargentos y Cabos tendrán 
ración de pan y carne con arreglo á la Real orden 
de 26 de Agosto de 1836. Cuando no hubiese carne, 
se les dará, conforme los reglamentos del ejército, 
su equivalente en menestra ó en otros artículos. A los 
individuos de caballería se harán los abonos corres
pondientes á esta armé.

Art. 7.° Para el sostenimiento de dichas fuerzas 
se destinarán los arbitrios concedidos por las Cortes 
á las Diputaciones provinciales para la respectiva de
fensa de cada provincia, y el producto del de los 5 
á 50 reales qne deben pagarlos que no son Milicia
nos Nacionales; administrado y suministrado todo 
por las mismas Diputaciones bajo su responsabilidad 
dando cuenta al Gobierno para conocimiento y re
solución de las Cortes en el caso de usar de algunos 
arbitrios extraordinarios cuando lo exija la necesidad.

Art. 8.° Todo pueblo que siendo atacado se de
fienda contra cualquiera clase de facciosos hasta con
cluir la guerra civil; ó durante ella sucumbiese des
pues de una obstinada resistencia, será exento de 
reemplazos y de contribuciones ordinarias en la par
te respectiva á los autores y cooperadores de su de
fensa por el tiempo de uno hasta diez años á juicio 
de las Cortes, prévio el oportuno conocimiento de 
causas. Esta recompensa no obstará al derecho de in
demnización acordado ya ó que en adelante se acor
dare á favor* de los patriotas por las pérdidas . cau
sadas y que les causen los rebeldes.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 9 
deoctubre de 1 837.=Juan de Muguiro,Presidente.— 
Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario.=Antonio 
M. García Blanco, Diputado Secretario.=Palacio 14 
de octubre de 1837.=Publíquese como ley.=María 
Gristina.=Como ministro de Gracia y Justicia, l?a" 
blo Mata Vigil.

- : Por tanto mandamos á todos los tribunales’ 
justicias, gefes, gobernadores y domas autoridades, 
asi; civiles como militares, y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad ,- que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presénte:leyten. todas $tiS 
patries,:Tendréisjo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima, publique y circule.—- 
Eslff-'^ubricadioí de la Real mano.—En Palacio á 2® 
de octúbre de\1837.=A D. Francisco Ramonet.

• diñar ‘-6 ".i f.ib ;do'Li.
Por-iel minislerio de Hacienda se comunicó en 

14 del actual al Sr. Ministro de la Gobernación de Ia 
Península la Real orden siguiente;



El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe- bricado de la Pteal mano.=En Palacio a 19deOctu
cha al director general de aduanas lo que sigue : 
En vísta de la propuesta hecha por el director ge
neral de minas, y de lo que en apoyo de la misma 
ha informado esa dirección y su junta consultiva, 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver, 
que se permita la libre exportación del cobalto ed 
tanto que se establezcan en España fábricas de es
malte ; pero considerando esta medida como provi
sional , y sin perjuicio de ponerla en conocimiento 
de las Cortes al tiempo de la presentación de los 
nuevos aranceles.

Y lo traslado á V. S. de la misma Real orden, 
comunicada por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación , para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1 7 de Octubre de 1837.=E1 Subsecretario, 
Ramón Adan.=Sr. director general de minas.

i
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Reina délas 
Españas, y en su Real nombre y durante su me
nor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren ó entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado :

Artículo 1.° Las universidades y demás estable
cimientos de enseñanza se abrirán y darán princi
pio al curso de 1837 á 1838 en el, día que el Go
bierno designe; observándose por ahora el arreglo 
provisional de estudios de 29 de Octubre de 1836, 
con las mejoras que á juicio del Gobierno se pue
dan introducir en él.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que fije las cantidades con que han de contri
buir los cursantes en el próximo año académico, 
por matrícula, exámenes y prueba de cursos, en las 
épocas que estime mas oportunas. Lo cual presen
tan las Cortes á S. M. para que tenga á bien dar 
su sanción. Palacio de las misenas .7 de Octubre de 
1837.=Juande Muguiro, Presidente.=Cristobal de 
Pascual, Diputado Secretario.—Antonio M. García 
Bl anco, Diputado Sccretario.=Palacio 14 de Octu
bre de 1837.=Publíquese como ley.=María Cristi- 
na.=Como Ministro de Gracia y Juslicia.=Pablo 
Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , jus
ticias, ge fes , gobernadores y demas autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido, para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circulg.=Está ru

bre de 1837.=A D. Rafael Perez.
, * ■ '/ • i

Ministerio de la Gobernación de la Península,= 
Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes con 
esta fecha me dicen lo siguiente:

Las Cortes, conformándose con la propuesta re
mitida por el Ministerio del cargo de V. E. de 6 
de Setiembre último, se han servido resolver que 
continúen por ahora el juzgado de Correos y Cami
nos y su junta de apelación solo para los negocios 
de estos ramos, y sin conocer de los personales de 
sus empleados, y en que se traten puntos de fuero 
personal privilegiado, que debe considerarse entera
mente extinguido.

De Real orden lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1837.= 
Rafael Perez.=Sr. director general de Correos.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña María Cristina 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Rei
no , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente.

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decre
tado: Se restablecen los decretos de las anteriores, 
de 5 de Enero de 1822, por el que se habilitó el 
puerto de Santa Cruz de Santiago de Tenerife para 
el comercio nacional y extrangero con depósito de 
primera clase, y de 20 del mismo mes y año, con 
disposiciones interinas para el comercio en las islas 
Canarias y habilitación de algunos de sus puertos, 
y la orden de 31 de Marzo del citado año, autori
zando á la diputación provincial de Canarias para 
reformar los derechos de navegación y de puerto que 
se cobran á las embarcaciones que entran de trán
sito en todos los puertos habilitados de aquellas is
las, excepto en la parte de los artículos segundo y 
tercero del de 20 de Enero, que esté prevista en los 
aranceles formados en 1830 por la comisión régia, 
y aprobados por el Gobierno, que se hallan vigen
tes en la actualidad. Lo cual presentan las Cortes á 
S. M. para que tenga á bien dar su sanción. Palacio 
de las mismas 23 de Setiembre de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento , y 
dispondréis se imprima, publique y circule, = Yo 
la Reina Gobernadora. = En Palacio á 10 de Oc
tubre de 183 7. = A D. Antonio María de Seixas.



DIPUTACION PROVINCIAL,

OH -IMPRENTA de ARNAnT"

(4)
ciembre último por la Diputación provincial de Má
laga, sobre si los hermanos de los que han redi
mido la suerte pecuniariamente deben ser considera
dos como los que los tienen sirviendo personalmente 
en el ejército; y conformándose S. M. con el diclá- 
men del tribunal especial de Guerra y Marina, se 
ha servido resolver que los hermanos de los que han 
redimido la suerte por dinero no están comprendi
dos en el artículo 3.° del Real decreto de 26 de 
agosto de 1836, ni en la segunda aclaración del 
de las Cortes de 6 de noviembre siguiente, debien
do considerarse á los que redimieron . la suerte, y 
les ha tocado la de soldado, en el mismo caso que 
á los licenciados-por cumplidos, para los efectos de 
las gracias concedidas á los padres de exceprfbnar 
uno entre sus hijos cuando han de sortear dos ó 
mas, y demas casos en que versa el servicio per
sonal que debe suponerse como prestado ya. De Real 
orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de octubre de 1837.=Ramonejt.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos 6 de Noviembre de 
d837.=Por acuerdo de S. E.=Juan Regules, Secre
tario.

Junta Diocesana de Regulares de Burgos,

Para que esta Junta Diocesana pueda practicar 
con abierto Jos trabajos de que está encargada por 
el Gobierno de S. M., los ayuntamientos de esta 
provincia remitirán á la Secretaría de la misma con 
toda la mayor brevedad posible una relación no
minal y expresiva de los Curas de cada pueblo, de 
las fincas que poseen como tales y son parte de sus 
beneficios , y de los productos ciertos ó calculados 
que pueden rendirles en este año. Burgos 6 de 
Noviembre de 1837.=Francisct> de Galvez. =Sres. 
del ayuntamiento constitucional de....

En.la Rifa de la casa Hospicio de eXÍrt 
ciudad^del día 4 del corrientefue premia^ 
do el número 1727.

. El Intendente general militar , director del cuerpo admi- 
nistralívp del ejército.

Hace saber: Que debiendo subastarse el suministro de uten
silios de Jas tropas existentes en los puntos' de S. Fernando y la 
Carraca, Campo de Gibraltar, plaza de Ceuta y Córdoba por 
el termino de cuatro años , contados desde i.° de Diciembre det 
corriente hasta fin de Noviembre de 1841 , se celebrará el re
mate el dia i3 del próximo Noviembre á las doce horas de su 
mañana en esta Intendencia general, en cuya Secretaría estará 
de manifiesto el pliego general de condiciones con arreglo á las 
que ha de ejecutarse dicho servicio Madrid ig. de Octubre de 
1 8 3 7 llamón Luis Escobedo =José Oríiz de Zara te , Secretario,

f Con fecha 28 de Ngosto último se dijo á los 
Jlcaldes cabezas de partido lo si guíente,

» Declarada esta Diputación en estado de sitio en 
este mismo dia y presentado ante esta Diputación 
el Sr. Comandante general de ella, por su invitación 
y de común acuerdo se han dictado las providencias 
siguientes.^: Artículo V Lps Alcaldes cabezas de 
partido á las dos horas del recibo de esta orden la 
comunicarán á todos los pueblos que lo forman, 
previniendo á sus ayuntamientos que en el término 
de 6.° día traigan á esta Capital y presenten ante esta 
Diputación todos losiñozos solteros y viudos sin hijos 
que haya desde la edad de 18 á 40 años, sin oir 
por sí reclamación ni declarar exención alguna, re
servándose esta Diputación fallar las que aquí se 
produzcan según las bases que tendrá adoptadas, 
todo lo que cumplirán unos y otros bajo la multa 
de doscientos ducados.=2.° Se exceptúa de este lla
mamiento á los mozos quesean notoriamente inúti
les para el servicio mililar.=3.° Será cargo de los 
respectivos ayuntamientos socorrer á los mozos y viu
dos sin hijos que traigan hasta la entrega de ellos 
en esta Capital.= 4.° Durará el servicio de este lla
mamiento todo el tiempo que la provincia se halle en 
estado de guerra , abonándose dosrrsi y medio ración 
de pan Camay cuartel á cada individuo á contar desde 
el día en que se verifique su entrega. = En conse
cuencia de las precedentes disposiciones prevengo á

• el cumplimiento de ellas en la parte que le toca 
y á los ayuntamientos de los pueblos de ese partido 
el de las que se les señalan, en inteligencia que se 
tiara efectiva la pena impuesta por cualquiera moro
sidad o falta que se cometa en la egecucion de esta

Las, circunstancias en que se ha encontrado esta 
provincia han hecho sin duda no haber cumplido 
enteramente lo dispuesto en aquella época , ya no 
siendo justo que una parte de la juventud se hztlle 
levantando este servicio al paso que otros perma- 
necen en sus casas tse ordena á todos los ayunta
mientos el cumplimiento d(d arl. 1 ? bajo los penaS 
que en el mismo se seiialan, las que se harán efectivas 
irremisiblemente por cuyo motivo los ayuntamientos 
no se mostrarán omisos en su cumplimiento trayen- 
do al mismo tiempo el alistamiento general de to
dos los mozos,pe deben practicar. Burgos Noviem-, ' 
bre 6 de 18u7.—Francisco de Galvez, Presidente,— 
I. Zl. D. 8. L;—Juan Pyipulys , Secretario. .

E.xcino. Scñor.=?EI Señor Secretario del Diana- 
cao de la Guerra di pe a-l Capit^ -Qe.neral de Gra
nada lo que s>gne.=:S, M. la Reina^obénnadora se 
L'a enterado de la consulta promovida .«ik 3f-de di-


